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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, 

Estado de México, de fecha seis de mayo de dos mil veintiuno. 

 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 

01446/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo la 

Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de 

Ixtapan de la Sal, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y 

Considerandos que se exponen a continuación: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. Presentación de la solicitud de información.  

 

Con fecha veinte de febrero de dos mil veinte, la Particular presentó solicitud de acceso a la 

información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), 

ante el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, misma que fue registrada con el número de folio 

00232/IXTASAL/IP/2021, mediante la cual requirió: 

 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

“La convocatoria, orden del día, acta de cabildo y todos los anexos y/o antecedentes relativos o 

relacionados con la sesión ordinaria de cabildo No. 089/2021, de fecha 20 de febrero de 2021, 

especialmente, la escritura pública que se refiere respecto del inmueble de la preparatoria "Juárez".” 

 

MODALIDAD DE ENTREGA 

A través del SAIMEX 

 

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 



 

 

Recurso de Revisión: 01446/INFOEM/IP/RR/2021 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 

 
 

 

 

Página 2 de 28 

 

 

Con fecha diecisiete de marzo de dos mil veinte, a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado, notificó a la Particular la respuesta a 

su solicitud de acceso a la información, en la que señaló lo siguiente: 

 

“… 

Con fundamento en los artículos 3 fracciones XLIV, 12, 19, 23 fracción IV, 50, 52, 53, fracción II y 

VI, 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en atención a la solicitud de información número 00232/IXTASAL/IP/2021, 

presentada mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), adjunto al 

presente, se servirá encontrar respuesta a su solicitud proporcionada por el Servidor Público 

Habilitado de la Secretaria Municipal de Ixtapan de la Sal. Se le hace de su conocimiento que el 

derecho a la información no es absoluto se encuentra limitado, y en caso de no estar conforme con la 

respuesta proporcionada, tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del pazo de 15 días 

hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del presente; de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. No omito manifestarle que, nos ponemos a sus órdenes en la Unidad de 

Transparencia de este municipio, ubicada en Prolongación 16 de septiembre s/n, Colonia Ixtapita, 

cp. 51907, Ixtapan de la Sal, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 17:00 horas, para cualquier 

solicitud, aclaración, duda, sugerencia o asesoría. 

…” 

 

De igual manera adjunto los siguientes archivos: 

1. Ofic. Solic. 00232.pdf 

2. convocatoria y anexos 0232.pdf 

3. ORDEN DEL DIA 089.pdf 

4. ACTA 089 Solic. 0232.pdf 

5. 17ma Sesión Extraordinaria Sol 231, 232, 235, 242, 244 y RR 3059.pdf 
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Por lo que hace al primer archivo corresponde al oficio número SM/121/2021, signado por el 

secretario del Ayuntamiento en el que en su parte medular señaló lo siguiente: 

 

Al respecto me permito informar a usted que a este oficio se adjunta archivo en formato PDF, así 

como hacer la precisión que en cuanto a la escritura pública que solicita no corresponde su resguardo 

a esa Secretaría del Ayuntamiento… 

 

Por lo que hace a los archivos marcados con los numerales dos al 4 corresponden a la 

convocatoria, orden del día y Acta solicitada por el Particular. Respecto al último archivo es 

decir al marcado con el número 5 corresponde al acta del Comité de Transparencia del Sujeto 

Obligado por medio del cual emite el acuerdo por el que se aprueba, la clasificación de la 

información como RESERVADA de la documental denominada La escritura pública del bien 

inmueble denominado Preparatoria Regional “Presidente Juárez”, por un periodo de un año. 

 

III. Interposición del Recurso de Revisión.  

 

Con fecha veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto 

por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud 

de información, en los términos siguientes: 

 

ACTO IMPUGNADO 

“La respuesta del obligado.”  

 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

“El obligado omite entregarme la escritura pública del inmueble en que se ubica la "Preparatoria 

Juárez", a pesar que se trata de información solicitada especial y específicamente, según se aprecia 

de la solicitud de información, y aún y cuando, se trata de un inmueble que según manifiesta la 
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síndico nicolasa beatriz cruz reza y el presidente municipal juan a pérez, es propiedad del obligado, 

y respecto del cual señalan en acta de cabildo, en el punto VII, de la Octagésima Sesión Ordinaria 

de Cabildo, que se me proporcionó, todos los datos de identificación de dicha escritura pública, siendo 

además, un hecho notorio, que la manifestación que vierte el Secretario del Ayuntamiento en el oficio 

que me fue entregado como parte de la información de la solicitud, en el sentido que a él no le 

corresponde contar con dicha información (escritura pública), conforme al artículo 91 de la Ley 

Orgánica Municipal, es absolutamente aberrante y de ignorancia supina, toda vez, que conforme a 

lo establecido en el artículo 91, fracción VI, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es 

atribución del Secretario del Ayuntamiento, tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento; 

por lo tanto, no existe congruencia, ni adecuación entre los motivos aducidos y los fundamentos 

invocados, para intentar justificar que a él no le corresponde tener la escritura solicitada, por lo que, 

la respuesta del obligado deviene infundada, aunado a que, con independencia de que unos y otros 

servidores públicos omitan y/o se nieguen a proporcionar la información solicitada, con argumentos 

y fundamentos notoriamente ignorantes, ello no exime al obligado de proporcionarme información 

que posee y administra, y que está acreditada su existencia con la información que parcialmente me 

fue proporcionada.” (Sic) 

 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto. 

 

a) Turno del Recurso de Revisión. El veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, el Sistema 

de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 

01446/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema 

aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis 

Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

b) Admisión del Recurso de Revisión. El siete de abril de dos mil veintiuno, se acordó la 

admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, 
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en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el 

mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que 

se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo 

que a su derecho conviniera y formularan alegatos. No obstante lo anterior, tanto el Sujeto 

Obligado como el Recurrente fueron omisos en realizar manifestación alguna que a su 

derecho asistiera. 

 

c) Cierre de instrucción. El treinta de abril de dos mil veintiuno, al no existir diligencias 

pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la 

instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo 

día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia 

pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a 

los siguientes:  

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. 

 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el 

presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, 
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párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones I, II, III, IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones 

I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, 

fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 

de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.  

 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una 

cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis 

de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 

1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio 

de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal 

suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los 

supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente. 

 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en 

el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado 

dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento 

de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra 

instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del 

agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo. 
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Causales de sobreseimiento. 

 

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se 

advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo 

anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la 

recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal 

de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, 

o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. 

 

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.  

 

TERCERO. Determinación de la Controversia.  

 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

desprende que el particular solicitó al Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal la convocatoria, 

orden del día, acta de cabildo y todos los anexos y/o antecedentes relativos o relacionados con 

la sesión ordinaria de cabildo No. 089/2021, de fecha veinte de febrero de dos mil veintiuno, 

especialmente, la escritura pública que se refiere respecto del inmueble de la preparatoria 

"Juárez". 

 

En respuesta, el Ayuntamiento proporciono la información solicitada por el Particular a 

excepción de todos los anexos y la escritura pública, misma que clasifico como reservada, 

razón por la cual el Particular interpuso el presente Recurso de Revisión en el que indicó como 

motivo de agravió la entrega de información incompleta, por lo que en el asunto que nos ocupa 

se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la 

materia. 
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Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora 

Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales 

aplicables a la materia que se resuelve. 

 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información 

pública. 

 

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública 

y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se 

considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para 

cualquier persona de manera permanente y actualizada. 

 

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la 

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las 

Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización. 

 

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad 
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de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la 

información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las 

excepciones que establezca la ley reglamentaria. 

 

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente: 

 

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma. 

 

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del 

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la 

eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

 

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 

obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la 

respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia. 

 

QUINTO. Estudio de Fondo. 

 

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del 

expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es 

conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y 

procedimientos del derecho de acceso a la información pública. 
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En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala 

que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier 

persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los 

que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de 

la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser 

clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, 

en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.   

 

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, 

administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, 

privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que 

se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de 

elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los 

sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

 

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo 

proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus 

atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier 

persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso 

a la información pública. 
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Una vez establecido lo anterior, es de recordar que el Particular solicitó la convocatoria, orden 

del día, acta de cabildo y todos los anexos y/o antecedentes relativos o relacionados con la 

sesión ordinaria de cabildo No. 089/2021, de fecha 20 de febrero de 2021, especialmente, la 

escritura pública que se refiere respecto del inmueble de la preparatoria "Juárez", a lo que en 

respuesta el Sujeto Obligado proporcionó la Convocatoria solo con los anexos del punto VIII, 

el orden del día y el Acta de Cabildo, sobre estos documentos este Órgano Garante no está 

facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado 

pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, situación 

que se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal 

de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva 

por rubro y texto los siguientes:  

 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con 

facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados 

por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de 

decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; 

resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales 

en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la 

veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de 

información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal 

que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía 

recurso revisión, al respecto.” 

 

Aunado lo anterior y como quedó señalado el Sujeto Obligado atendió la entrega de estos 

documentos tan es así que el Particular no se inconformó respecto de estos sino solo por la 
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falta de la escritura pública por lo que la convocatoria, orden del día y acta de cabildo 089/2021, 

de fecha veinte de febrero de dos mil veintiuno los tiene por consentidos al no haber realizado 

argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida 

la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos 

quedaron firmes. 

 

No obstante lo anterior, el Particular desde el momento de ingresar su solicitud de acceso a la 

información señaló que requería todos los anexos y/o antecedentes relativos o relacionados 

con la sesión ordinaria de cabildo No. 089, de fecha veinte de febrero de dos mil veintiuno, a 

lo que el Sujeto Obligado solo adjunto los relacionados con el punto VIII, sin embargo se 

advierte que hay más documentos tal como se demuestra de la misma convocatoria que se 

inserta a continuación: 

 

 

Así de la imagen inserta, se advierte que hubo más anexos, no solo respecto el punto VIII, 

mismos que son de interés del Particular, por lo que sirve por analogía, el Criterio 2/17, emitido 
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por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, señala lo siguiente: 

 

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la 

información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 

términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia 

y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia 

implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta 

proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha 

respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los 

sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las 

respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera 

puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” 

 

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de 

exhaustividad, entendiendo por este que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los 

puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se 

traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de 

los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, 

analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de 

satisfacer la solicitud correspondiente. 

 

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la 

información del ahora Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, toda vez que 

no dio completa atención al requerimiento formulado, por lo que deberá realizar una búsqueda 

exhaustiva y razonable de los anexos y/o antecedentes faltantes relativos o relacionados con la 

sesión ordinaria de cabildo número 089, de fecha veinte de febrero de dos mil veintiuno. 
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Ahora bien, por lo que hace a la escritura pública solicitada por el Particular el Sujeto Obligado 

hizo entrega de un acuerdo de clasificación por el cual señala que la información se encuentra 

reservada, con fundamento en el artículo 140, fracción VIII, XI y X de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, (homólogo del artículo 

113, fracción X, XI, XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), 

mismo que prevé lo siguiente: 

 

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por 

razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

I a VII… 

VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos 

seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 

IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y 

se tramiten ante el Ministerio Público; 

X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés 

público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con 

procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;  

Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al 

interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente 

relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado 

firmes; y 

 XI…”  

 

Por su parte, en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de 

la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se prevé lo siguiente: 
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“Vigésimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción X de la Ley General, podrá 

considerarse como información reservada, aquella que de divulgarse afecte el debido proceso al 

actualizarse los siguientes elementos: 

I.  La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite; 

II.  Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento; 

III. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en 

el proceso, y 

IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del 

debido proceso. 

 

Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse 

como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los 

procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los 

siguientes elementos:  

 

I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se 

encuentre en trámite, y  

II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del 

procedimiento.  

 

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de 

juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que 

concurran los siguientes elementos:  

 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes 

contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su 

resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y  

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.  
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No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los 

procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la 

resolución en versión pública, testando la información clasificada.” 

 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General, 

podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones 

previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual, de 

conformidad con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente reúne 

indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el 

ejercicio o no de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

 

De la normatividad citada, se desprende que el supuesto de clasificación invocado por lo que 

hace a la fracción VIII prevé que, como información reservada, a aquella que vulnere la 

conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en 

forma de juicio, en tanto no hayan causado estado. Por lo cual, para considerar que se actualiza 

dicha causal es necesario que se configuren los siguientes elementos: 

 

1) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente 

jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y 

2) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias 

del procedimiento. 

 

Con base en lo expuesto, se advierte que la información susceptible de clasificarse como 

reservada bajo el artículo 140, fracción VIII, de la Ley de la materia, es aquella cuya difusión 

vulnere la conducción de los expedientes de procedimientos administrativos seguidos en 

forma de juicio, que sigan en trámite. 
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En relación con lo anterior, es menester precisar que para que se trate de un juicio o 

procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, debe cumplirse con lo dispuesto 

en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

Tesis 2a./J. 22/2003, consistente en que un “procedimiento en forma de juicio”, debe entenderse 

lato sensu, no únicamente comprendiendo los procedimientos en que la autoridad dirime una 

controversia entre las partes, sino que deben incluir todos aquellos procedimientos en que una 

autoridad frente a la particular, prepara su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite 

para cumplir con la garantía de audiencia, tal como se muestra a continuación: 

 

“PROCEDIMIENTOS EN FORMA DE JUICIO SEGUIDOS POR AUTORIDADES 

DISTINTAS DE TRIBUNALES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 114, FRACCIÓN II, 

PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. SU CONCEPTO COMPRENDE 

TANTO AQUELLOS EN QUE LA AUTORIDAD DIRIME UNA CONTROVERSIA 

ENTRE PARTES CONTENDIENTES, COMO LOS PROCEDIMIENTOS MEDIANTE 

LOS QUE LA AUTORIDAD PREPARA SU RESOLUCIÓN DEFINITIVA CON 

INTERVENCIÓN DEL PARTICULAR. La Ley de Amparo establece que tratándose de actos 

dentro de un procedimiento, la regla general, con algunas excepciones, es que el juicio 

constitucional sólo procede hasta la resolución definitiva, ocasión en la cual cabe alegar tanto 

violaciones de fondo como de procedimiento, sistema que tiene el propósito de armonizar la 

protección de las garantías constitucionales del gobernado, con la necesidad de asegurar la expeditez 

de las diligencias procedimentales. Tal es la estructura que dicha Ley adopta en el amparo directo, 

así como en los procedimientos de ejecución y en los procedimientos de remate, como lo establece en 

sus artículos 158 y 114, fracción III, respectivamente. Por tanto, al establecer el segundo párrafo 

de la fracción II del artículo 114 acabado de citar, que cuando el acto reclamado de 

autoridades distintas de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, emanen de 

un procedimiento en forma de juicio, el amparo sólo procede en contra de la resolución 

definitiva, debe interpretarse de manera amplia la expresión "procedimiento en forma de 

juicio", comprendiendo aquellos en que la autoridad dirime una controversia entre partes 
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contendientes, así como todos los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, 

prepara su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía 

de audiencia, pues si en todos ellos se reclaman actos dentro de procedimiento, en todos 

debe de aplicarse la misma regla, conclusión que es acorde con la interpretación literal de 

dicho párrafo.” 

 

Ahora bien, es necesario señalar que, respecto a las formalidades esenciales del procedimiento, 

el Pleno de la Suprema de Corte de Justicia de la Nación mediante tesis jurisprudencial 

P./J.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, t. 

II, diciembre de 1995, página 133; ha sostenido: 

 

“FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 

GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 

PRIVATIVO. La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en 

otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, 

propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras 

obligaciones, la de que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento’. Estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del 

acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) La 

notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y 

desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de 

una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de 

cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado.” 

 

Del criterio jurisprudencial citado, se desprende que las formalidades esenciales del 

procedimiento que exige el párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos para que se respete la garantía de audiencia, son las que resultan 

necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera 

genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 
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i) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 

ii) La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;  

iii) La oportunidad de alegar; y 

iv) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. 

 

Por lo que hace a la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias, es la etapa 

en la que se hace del concomimiento de una de las partes que se ha instaurado un 

procedimiento en su contra; por otra parte, la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, es 

la instancia en la que se da a las partes de presentar aquellos elementos de convicción que 

acrediten sus pretensiones; en relación con la fase de alegar, es aquella del proceso en que las 

partes presentan las manifestaciones que a su derecho convenga, y finalmente, por lo que hace 

al dictado de la resolución, versa en la determinación de la autoridad competente de las 

cuestiones debatidas. 

 

En ese contexto, del acuerdo proporcionado por el Sujeto Obligado no se advierte que exista la 

instauración de algún procedimiento judiciales o administrativos en trámite y por lo que hace 

a las fracciones IX y X del artículo 140 de la Ley de la materia, tampoco se advierte que existan 

investigaciones realizadas por el Ministerio Público pues no existe algún vínculo al respecto, o 

bien que puedan causar un daño a la prevención o persecución de delitos. 

 

Así, si se analizan los requisitos señalados en los Lineamientos Generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, con la finalidad de verificar si se configura la 

hipótesis de reserva en estudio, por lo que hace al señalado en los lineamientos Vigésimo 

noveno y Trigésimo: 

 

I.  La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite; 



 

 

Recurso de Revisión: 01446/INFOEM/IP/RR/2021 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 

 
 

 

 

Página 20 de 28 

 

I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente 

jurisdiccional, que se encuentre en trámite. 

 

En ese contexto, cabe precisar que no se advierte la existencia de un juicio o procedimiento, ya 

que del acata de cabildo número 089 solo se autoriza la recuperación del inmueble que se 

denomina Preparatoria Juárez, teniendo como base la escritura pública 4,098.  

 

Así, no se acredita el primero de los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales 

para acreditar la reserva en cuestión, pues la escritura pública no se advierte que forme parte 

de un expediente que se encuentre en trámite. 

 

Aunado a lo anterior, misma situación pasa con lo establecido en el Lineamiento Trigésimo 

primero pues no se advierte que la información forme parte de una carpeta de investigación o 

averiguación previa que se encuentre en la etapa de investigación  

 

Es por lo señalado, que el Sujeto Obligado no acredito la prueba de daño respecto de la 

información que intenta clasificar como reservada , en donde acredite que existe un riesgo real 

y demostrable el hecho de dar a conocer la información soliictada po el Particular, de 

conformidad con los artículos 125, 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, situación que se robustece con lo 

señalado en la Tesis Aislada número I.10o.A.79 A (10a.), (Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Libro 60, Noviembre de 2018, Tomo III, pag. 2318) como se muestra a 

continuación: 

 

PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU 

VALIDEZ NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO 

APORTE. 
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De acuerdo con el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y con los lineamientos segundo, fracción XIII y trigésimo tercero, de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas, aprobados por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y publicados en 

el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016, la prueba de daño es la argumentación 

fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados para acreditar que la divulgación de la 

información lesiona un interés jurídicamente protegido y que el daño que puede producir es mayor 

que el interés de conocer ésta. Para tal efecto, disponen que en la clasificación de la información 

pública (como reservada o confidencial), debe justificarse que su divulgación representa un riesgo 

real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad 

nacional; que ese riesgo supera el interés público general de que se difunda; y, que la limitación se 

adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para 

evitar el perjuicio. Así, la prueba de daño establece líneas argumentativas mínimas que deben 

cursarse, a fin de constatar que la publicidad de la información solicitada no ocasionaría un daño a 

un interés jurídicamente protegido, ya sea de índole estatal o particular. Por tanto, al tratarse de 

un aspecto constreñido al ámbito argumentativo, la validez de la prueba de daño no depende 

de los medios de prueba que el sujeto obligado aporte, sino de la solidez del juicio de 

ponderación que se efectúe en los términos señalados. 

 

De lo anterior, se desprende que la información reservada, es aquella que cuando, de manera 

excepcional y por razones de interés público, su publicidad puede causar un daño al interés 

jurídico tutelado por la Ley, en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 140 de la 

Ley de la materia, y desarrollar la prueba de daño de acuerdo a lo establecido en los 

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 

como para Elaboración de Versiones Públicas, misma que sera caso por caso, ya que no se 

podrá clasificar la información unicamente por estar vinculada con los supuestos establecidos 
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en la Ley sino que además se demostrara que efectivamente dar a conocer la información que 

se clasifica podría afectar las funciones y el actuar de los diversos susjetos obligados . 

 

Dicha prueba de daño, consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos 

verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, 

puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido. Asimismo, esta no debe basarse 

en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que 

existe un riego actual e inminente. De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado no 

acreditó la clasificación de la información como reservada.  

 

Ahora bien, en primer término conviene destacar que el Sujeto Obligado reconoció de manera 

tácita que cuenta con la escritura pública solicitada por el Particular; sin embargo intento 

clasificar por la existencia de un procedimiento, el cual no acreditó que existiera. Ello es así, 

ya que, si bien es cierto en materia de transparencia, para que resulte procedente la entrega de 

la información que se solicite, es necesario que la información obre en cualquier documento 

que el Sujeto Obligado, genere, posea o administre, en consecuencia, los documentos 

solicitados por el Particular correspondiente a la escritura pública debe obrar en sus archivos, 

lo que significa que ello no implica la generación de un documento sino solo la entrega del 

que ya obre en su poder y que contenga la información que se desea conocer; por lo que resulta 

poco garante reservar la información solicitada pues el Sujeto Obligado cuenta en sus archivos 

con diversos documentos que son públicos y están siendo clasificados por la supuesta 

existencia de un procedimiento que no acreditó que se encuentre en trámite, por lo que solo 

se dilata la atención del derecho de acceso a la información pública del Recurrente; por lo que 

lo procedente es proporcionar el documento correspondiente a la escritura pública de la 

escuela  Preparatoria Regional “Presidente Juárez”, por lo que resulta prudente tomar en 

consideración lo plasmado en el criterio 09/2004 emitido por la Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación, e incluso referido por el Particular en sus motivos de inconformidad cuya 

literalidad es la siguiente: 

 

"INFORMACIÓN SUJETA A REVISIÓN. SI YA CONSTA EN UN DOCUMENTO 

DEFINITIVO, DEBE PERMITIRSE EL ACCESO A ÉSTE. Para el otorgamiento del acceso a la 

información que consta en un documento definitivo, no obsta que el mismo se encuentre sujeto a un 

proceso de revisión, pues la información existe y se encuentra plasmada en un documento que está 

bajo el resguardo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en una de sus unidades 

administrativas y aun cuando se esté procesando para ser publicada en diversa presentación. Ello no 

implica su falta de disponibilidad en la modalidad que se requirió, por lo que debe darse acceso a la 

misma en los términos solicitados, en aras de una total y absoluta transparencia de la información 

bajo el resguardo de este Alto Tribunal, independientemente de que en un futuro se cuente con una 

presentación distinta  

Clasificación de la información 10/2004-J, 19 de mayo de 2004. 

Unanimidad de votos" 

 

Del anterior criterio se puede deducir que para el caso de acceso sobre documentos que se 

encuentren en un proceso de revisión no debe implicar la falta de los mismos, siempre que 

sean definitivos, por lo que deberá permitirse el acceso a los mismos, aun cuando de manera 

posterior se realice un informe final, y no así negar el acceso aludiendo a que se iniciará un 

procedimiento. 

 

Por lo señalado, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos 

a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en 

sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente. Por lo que el sujeto 

Obligado deberá hacer una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, y hacer 

entrega de la escritura pública correspondiente a la Preparatoria Regional “Presidente Juárez”. 
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Versión Pública 

 

Toda vez que los documentos que solicita el Particular pueden contener datos susceptibles de 

ser clasificados, el Sujeto Obligado previo a la entrega al Recurrente, deberá llevar a cabo la 

revisión de los mismos y para la entrega en versión pública, deberá ser autorizada por el 

Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información 

eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I 

y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones 

Públicas. 

 

SEXTO. Decisión.  

 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente 

MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 

00232/IXTASAL/IP/2021, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 

01446/INFOEM/IP/RR/2021, en consecuencia procede ORDENAR, conceda vía Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de ser procedente en versión pública de los 

documentos donde conste lo siguiente: 

 

1. Los anexos y/o antecedentes faltantes relativos o relacionados con los puntos de la 

Octogésima Novena sesión ordinaria de Cabildo de fecha veinte de febrero de dos mil 

veintiuno. 
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2. La escritura pública correspondiente a la Preparatoria Regional “Presidente Juárez” 

mencionada en el punto VIII de la Octogésima Novena sesión ordinaria de Cabildo de 

fecha veinte de febrero de dos mil veintiuno. 

 

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de 

Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos 

confidenciales, de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Términos de la Resolución para el Recurrente: 

 

En este sentido, se hace del conocimiento del Recurrente la determinación de este Órgano 

Garante a su inconformidad: 

 

Este Instituto Garante, le concede parcialmente la razón a su inconformidad, en virtud de que 

los documentos entregados por el Sujeto Obligado no cumplen de manera completa la 

atención a su solicitud de acceso a la información, por lo que se determinó que el 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, debe proporcionar los documentos faltantes. 

 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y 

garantizar la protección de sus datos personales. 

 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de 

información con número 00232/IXTASAL/IP/2021, por resultar fundado el motivo de 

inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y 

SEXTO de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de conceda al Recurrente, vía el Sistema 

de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, los 

documentos donde conste lo siguiente: 

 

1. Los anexos y/o antecedentes faltantes relativos o relacionados con los puntos de la 

Octogésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha veinte de febrero de dos mil 

veintiuno. 

 

2. La escritura pública correspondiente a la Preparatoria Regional “Presidente Juárez” 

mencionada en el punto VIII de la Octogésima Novena sesión ordinaria de Cabildo de 

fecha veinte de febrero de dos mil veintiuno. 

 

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de 

Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos 

confidenciales, de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia 

del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 

194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, e informe 
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a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la 

presente. 

 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de 

manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento 

de la presente Resolución. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su 

conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá 

promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, 

en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de 

conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley. 

 

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS 

COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO 

PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 

ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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